[image: image1.jpg]


                                       [image: image2.jpg]& MSS

Af\, MOTQCLUB w%@f%

SAN JORGE (-





REGLAMENTO TECNICO AÑO 2012
 KARTING 125 DIRECTO MAYOR
EDAD: mínima 14 años cumplidos en 2012.-
Todos los pilotos durante el desarrollo de las distintas pruebas, del día sábado y domingo deberán vestir a su elección pantalones, buzos, casco,  guantes y cuellera (entiéndase cubiertos piernas y brazos) dentro del circuito, calle de pruebas y todo el predio del circuito. Es obligatoria la colocación del nombre y apellido del piloto, como así también su grupo sanguíneo y factor RH; en el buzo y/o casco. (Para la categoría junior ver pagina N°8)
1. GENERALIDADES:
– El presente reglamento tiene vigencia desde la primera carrera del campeonato 2012.-
La participación en competencias de esta categoría implica por parte de los pilotos, mecánicos, concurrentes, etc., el total conocimiento y aceptación de las condiciones y especificaciones del presente REGLAMENTO.-

Cualquier término o párrafo que dé lugar a algún tipo de duda, deberá ser consultado mediante nota a las autoridades técnicas del MOTO CLUB SAN JORGE(autorizados para tal fin por la FAPCDMS) única autoridad de interpretación y aplicación del presente REGLAMENTO. El criterio de las autoridades deportivas será determinante a los fines de tomar cualquier resolución no contemplada en el mismo.-

Las piezas originales del motor homologado deben presentar siempre la forma original y semejante a los dibujos y cotas descriptas en el presente reglamento. Las modificaciones que cambien la terminación superficial, dimensiones y geometría de las partes originales representadas en el presente reglamento están prohibidas, exceptuando lo que explícitamente este autorizado.-

Todos los elementos del vehículo no especificados en este reglamento técnico deberán ser originales de fábrica, en caso de reclamaciones o verificaciones, la Comisión Técnica de esta FAPCDMS, utilizará para su cometido, como elemento patrón para su control, las piezas originales de fabrica.-

– Es responsabilidad de cada piloto, demostrar a las autoridades que el karting cumple con las exigencias del reglamento vigente.-

La Final deberá correrse con el mismo chasis que se largó la tanda clasificatoria y series, salvo rotura del mismo, verificada por los Comisarios Técnicos.-

A menos que se indique expresamente lo contrario, no existen tolerancias en más para los valores máximos, ni tolerancias en menos para los valores mínimos especificados para cualquier cantidad citada como límite en el presente reglamento.-

Todos los menores de 21 (veintiún) años deberán presentar la responsabilidad civil ante  escribano público, firmado por el padre y madre, o tutores, de acuerdo a los requisitos de forma para su confección.-

2. DEFINICIONES:
Adquisición de Datos: Todo sistema, con o sin memoria, instalado sobre el kart, que lea, indique, obtenga, registre, informe o transmita cualquier información relativa al funcionamiento del vehículo durante la marcha del mismo.
Telemetría: Transmisión de datos entre un karting en movimiento y un receptor externo.
Homologación: Ésta es la certificación oficial del MOTO CLUB SAN JORGE (autorizados para tal fin por la FAPCDMS), de que un modelo específico de chasis, motor, neumáticos, etc., ha sido fabricado en serie y en número suficiente, que justifica su utilización en la categoría en cuestión.
Componentes mecánicos: Cualquier componente necesario para la propulsión, dirección y frenado, así como cualquier adicional, sea fijo o móvil, necesario para su normal funcionamiento.
Componente de serie, original: Cualquier componente que ha pasado todas las fases industriales fijadas por el fabricante del equipo considerado y originalmente montado en el karting o su motor.
Pieza similar: toda pieza producida por otro fabricante con las mismas características, dimensiones, acabados superficiales, masas y material de la pieza original.
Pieza opcional: aquella por la cual se puede optar por mantenerla o quitarla.
Pieza libre: son aquellas a las cuales se les permite la libertad de su trabajo o cambio, pero conservando su posición original.
Máximo: El mayor valor que puede alcanzar una cantidad variable; el límite más alto.
Mínimo: El menor valor que puede alcanzar una cantidad variable; el límite más bajo.
Chasis: Estructura global del karting que incluye los componentes mecánicos y la carrocería, incluso cualquier parte que sea interdependiente de dicha estructura.
Bastidor: Parte de apoyo principal del chasis, integrada en una sola pieza. Recibe las partes principales y auxiliares.-

3. MOTORES: a flapper monocilíndrico de serie, refrigerado por aire, de producción sudamericana, con una cilindrada máxima de 125CC, sin caja de cambio (Ej R.F. o PARILLA hasta la evolución III) 
4. CARTER: RF original, PARILLA hasta evolución III (Flappera chica) O RF similar al PARILLA, u otro que se encuadre en el punto 3 del presente reglamento, se le puede agregar soldaduras en caso de roturas. Se permite inserto heli-coil en cualquiera de sus roscas.- 

5. CIGÜEÑAL: deberá estar totalmente original en sus formas y funcionamiento al del motor en uso.-
6. BIELA: nacional o importada, debe mantener la medida entre centros igual a la original del motor en uso.- Medida 102mm ± 0,2mm
7. BLOCK DE CAMISA: original del motor, se permite modificar alturas de los conductos de admisión, transfer y escape según medidas establecidas (ver plano adjunto). En caso de roturas se permiten soldaduras autorizadas por nuestros técnicos.-
8. CAMISA: que equipan originalmente a los motores permitidos o de recambio de venta comercial. Cantidad de agujeros (6) seis prohibida la unión (conexión) entre ellos. Medidas permitidas: ver plano adjunto.- 
9. TAPA DE CILINDRO: debe ser original de los motores en uso, forma del cielo libre; se permiten cielos postizos respetando material original de la tapa (aleación de aluminio). Se permite inserto en la rosca de la bujía, esta deberá conservar  la medida de 14 mm. Paso 1.25 con la misma cantidad  de filetes de rosca que la original de la tapa, en el interior la bujía deberá permanecer al ras del cielo, si esta pasara se permite otra arandela. Se podrán realizar soldaduras en las aletas, en caso de roturas de estas.-
10. PISTON: se podrán utilizar pistones marcas MAD, RR e IAME de libre comercialización y deberán conservar toda su estructura original. Prohibido quitar y agregar material.-

11. AROS: un solo aro en la modalidad de L.-
12. FLAPPERS: original del motor. Prohibido quitar o agregar material. Las laminas de apertura y cierre deberán tener las formas y medidas originales de material libre y a elección, no así en cantidad que tendrá que ser 1 doble por lado.-
13. BRIDA DEL CARBURADOR:”. Es obligatorio el uso de una brida restrictiva de admisión, únicamente “RF”, homologada por el MOTO CLUB SAN JORGE (autorizados para tal fin por la FAPCDMS) de diecisiete (17) milímetros de diámetro. Los diámetros de boca deben ser cilíndricos y terminar en ángulo vivo. A los efectos de adaptar la brida mencionada a los diferentes pesos mínimos de los karts, originalmente se debe partir de la brida de 17mm. en forma obligatoria. Será obligatorio el uso de una brida restrictiva de admisión, según lo establecido en los artículos 27 (peso mínimo) del presente. Las juntas a utilizar entre el carburador y la brida: entre la brida y la caja de flappers; y entre la caja de flappers y el cárter motor serán de un espesor máximo de uno coma cinco milímetros (1,5mm). Ningún elemento dispositivo y/o aparato fijo o móvil debe sobrepasar el plano teórico que siendo paralelo al plano de apoyo del carburador sea tangente a los vértices de las torretas internas de la brida.-Dicho elemento se controlara con una plantilla provista y autorizada por la FAPCDMS. Los resultados de dicha medición serán inapelables. (Para la categoría junior ver pagina N°8)
14. CARBURADOR: será obligatorio el uso del carburador marca TILLOTSON C229 (modelo H 360). en el cuerpo central prohibido quitar o agregar material. Prohibido alterar el canal difusor, cambiar o alterar los venturi, ni la conicidad de la estructura. Deberá tener 2 cicleurs dosificadores.-Se permite una muesca en el diámetro de la mariposa.-
· 14.1 ATACO O UNION ENTRE CARBURADOR Y FILTRO: Libre diseño y material. Largo máximo 3,50cm
15. FILTRO DE AIRE: El autorizado por la técnica para tal fin. Esta permitido su filtro interior  o exterior y los caños admisores o aspiradores obligatorios y de plástico. Su largo es libre y su diámetro interior también es libre.-
16. ENCENDIDO: MVR, PVL, CELECTRA, TOTALMENTE ORIGINALES, prohibido sistemas que auto-avancen o auto-atrasen el punto del encendido.-
17. SALIDA DE ESCAPE: provista o verificada por LA TECNICA DEL MOTOCLUB SAN JORGE (autorizados para tal fin por la FAPCDMS). Queda prohibido cualquier tipo de modificación interior y/o exterior.-
18. ESCAPE: de diseño y material único. Ver plano adjunto.-
19. BRIDA DE UNION ENTRE SALIDA DE ESCAPE Y SILENCIADOR: el largo máximo  de esta brida será de 20 cm. Su forma y material es de libre fabricación.-
20. BUJIA: libre graduación técnica y marca. Deberá tener rosca de 14 mm. Paso 1.25 prohibido su torneado.-
21. COMBUSTIBLE: será obligatorio el uso de combustible, preparado con nafta y aceite, de uso comercial, quedando prohibido el uso de cualquier tipo de mezclas que contengan alcoholes. La mezcla utilizada será controlada por los elementos que provee a cada organización La FAPCDMS. El resultado de estos controles serán inapelables
22. TANQUE DE COMBUSTIBLE: tendrá que estar perfectamente anclado debajo de la columna de dirección debe ser transparente con la finalidad de observar el combustible almacenado.-
23. JUNTA DE BASE DE CILINDRO: esta junta es obligatoria.-
24. JUNTAS: las juntas a utilizar entre el carburador y la brida, entre la brida y las caja del flapper y el cárter del motor  serán de un espesor máximo de 1.50 mm.-
25. COMPRESION: se medirá con una pipeta y con barrido. El líquido será TELLUS 37. La medida mínima será de 17 cc. MODALIDAD se ingresará el líquido a la cámara de combustión, se pondrá en P.M.S. lo vertido no deberá sobresalir del circulo de la tapa de cilindro donde se aloja la bujía. Si este circulo fuera desbordado por tan solo una gota de líquido, será considerado fuera de reglamento.-(Para la categoría junior ver pagina N°8)
26. RODAMIENTOS Y RETENES: Libres.-
27. FRENOS: traseros únicamente.-
28. NEUMATICOS: únicamente de marca PRONEC de compuesto único, de acuerdo al lo requerido por cada organización. No se permite tornear, marcar, cortar, remarcar, recauchutar o alterar el compuesto.
· LLANTAS: Libres, hasta 8 pulgadas. Prohibido labio anti deriva.
29. PESO MINIMO: 
· Con piloto ciento cuarenta (140) kilogramos. Será obligatorio el uso de una brida restrictiva de admisión, como máximo de diecisiete (17) milímetros de diámetro.- Sin tolerancia de ninguna clase. Y se efectuará como el vehículo termino la carrera en el momento de cruzar la línea de llegada.-
· Con piloto ciento cuarenta y cinco (145) kilogramos. Será obligatorio el uso de una brida restrictiva de admisión, como máximo de dieciocho (18) milímetros de diámetro.- Sin tolerancia de ninguna clase. Y se efectuará como el vehículo termino la carrera en el momento de cruzar la línea de llegada.-
· Con piloto ciento cincuenta (150) kilogramos. Será obligatorio el uso de una brida restrictiva de admisión, como máximo de diecinueve (19) milímetros de diámetro.- Sin tolerancia de ninguna clase. Y se efectuará como el vehículo termino la carrera en el momento de cruzar la línea de llegada.-
· Con piloto ciento cincuenta y cinco (155) kilogramos. Será obligatorio el uso de una brida restrictiva de admisión, como máximo de veinte (20) milímetros de diámetro.- Sin tolerancia de ninguna clase. Y se efectuará como el vehículo termino la carrera en el momento de cruzar la línea de llegada.-
· Con piloto ciento sesenta (160) kilogramos. Será obligatorio el uso de una brida restrictiva de admisión, como máximo de veintiún (21) milímetros de diámetro.- Sin tolerancia de ninguna clase. Y se efectuará como el vehículo termino la carrera en el momento de cruzar la línea de llegada. (para la categoría junior ver pagina N°8)
30. LASTRES: Se autoriza para ajustar el peso de Kart la colocación de 1 (uno) o varios lastres. Deben ser bloques sólidos perfectamente sujetos al chasis o al asiento; también se puede colocar el lastre en la butaca con una planchuela abullonada al soporte de la butaca, con dos o más bulones y tuercas autofrenantes como mínimo de 8mm (ocho milímetros). Queda prohibido todo otro tipo de sujeción, como por ejemplo, precintos plásticos, alambres, etc.-
31. TRANSMISION: piñón, cadena  y corona de origen libre.-
32. PROTECTOR DE CADENA: Todo karting deberá tener sobre la zona donde va montada la cadena de transmisión un pequeño protector de no menos de 60 (sesenta) milímetros de ancho por el largo que va entre el piñón del motor y el paragolpes trasero.-
33. CHASIS: libre, con eje rígido sin suspensiones especiales, ningún elemento del vehículo deberá superar hacia el exterior el diámetro delimitado por las cubiertas, los pontones, trompa y paragolpes trasero. A) PARAGOLPES TRASERO: es obligatorio su uso y deberá tener un cubre ruedas hacia los costados cuya parte inferior deberá mantener una leve inclinación hacia adelante y deberá cubrir aproximadamente el 90 % del neumático. B) PONTONES: el único material permitido para los pontones y trompa es el plástico, están totalmente prohibidos pontones y trompas de chapa, aluminio, fibra de vidrio etc. La trompa deberá permanecer paralela al piso, los pontones deberán estar abulonados  y con tuercas auto-frenantes. Es obligatorio el uso de trompa, pontones y paragolpes.-
34. REVISION TECNICA PREVIA: las mismas serán realizadas por los técnicos, es obligatoria y quien no concurra no será habilitado para participar de las pruebas correspondientes.-
35. SELLADO PREVIO: Se efectuara antes de comenzar las pruebas oficiales. El corredor o mecánico deberá verificarlo y ser responsable del mismo hasta el momento de la revisación técnica, la ausencia de ese sellado significara la inmediata exclusión.-
36. SEGURIDAD: todos los vehículos que no estén en condiciones  o no reúnan  las exigencias de seguridad no serán habilitados.-
37. ADQUISICIÓN DE DATOS: Prohibida su utilización.-

38. TELEMETRÍA: Prohibida su utilización.-

39. SENSORES / TRANSPONDER: El sistema de cronometraje será el denominado «Electrónico» con sistema tipo AMB o similar. El Kart antes de salir a pista deberá estar dotado del correspondiente sensor, ubicado en la parte lateral izquierda de la butaca del piloto y deberá estar sujeto de una forma segura, evitando así su desprendimiento, también se deberá controlar que este no tome contacto directo con el piso. Será responsabilidad única del piloto, la vigilancia del sensor, que al momento de tomar contacto con la pista, como así de su carga. La falta de este elemento al momento de salir a pista, será pasible de una sanción en multa que aplicaran los Comisarios o Director de la Prueba. El piloto que posea sensor propio, deberá declarar el número del mismo, en el momento de la inscripción, y deberá figurar en la ficha de inscripción que se entrega, en el campo asignado para el número de sensor. Para los casos de que los pilotos tengan sensores contratados (no propios) se aplicara el mismo régimen descrito anteriormente. Es obligatorio una vez finalizada la competencia, de entregar el sensor contratado, a las autoridades correspondientes en buen estado y limpio. Para aquel piloto que se retirara del circuito por cualquier causa y que no haya entregado el sensor contratado se le aplicara una sanción, la cual figura en el cuadro de penalizaciones.
40. EXTINGUIDOR: Será de carácter obligatorio, tener en cada Box de cada participante, un matafuegos en lugar seguro, visible y a mano, un matafuegos de Polvo Químico de capacidad mínima de 1Kg. con reloj indicador de presión y con acople rápido de seguridad. El Comisario Deportivo como así también el Director de la Prueba, podrá solicitar en cualquier momento del evento revisar dicho matafuegos. De no existir este elemento en el box del/los piloto/s, podrán dichas autoridades no aceptarle la inscripción al evento, o aplicar una sanción, por tratarse de un elemento de alta seguridad. Se le solicita a cada responsable de cada equipo, tener y tomar conocimiento elemental del manipuleo y uso del matafuego.-

41. JAULA ANTIVUELCO: Prohibida su uso en todas las categorías del MOTO CLUB SAN JORGE.-
42. LICENCIAS: Obligatorias. Médicas CDA/ACA y Deportiva otorgada por la FAPCDMS
43. LUZ TRASERA DE SEGURIDAD: Tratándose de competencias nocturnas, será de uso obligatorio, la utilización de una luz roja destellante, instalada en la parte trasera del kart, fijada en lugar seguro, evitando su desprendimiento, esta deberá funcionar con pilas normales o recargables y deberá estar encendida al momento de salir a pista.-
44. COMISARIO TECNICO: es quien en forma exclusiva realizará  las verificaciones técnicas reglamentarias sobre los elementos mecánicos que a su juicio considere y en el momento que crea necesario. El incumplimiento de las disposiciones reglamentarias deportivas referidas a la disciplina general y de seguridad pueden significar la exclusión de la prueba del vehículo o piloto involucrado. Es quien tiene amplias facultades para retirar motores o elementos mecánicos de los vehículos participantes para que posteriormente sean verificados por  la comisión técnica, en la carrera que considere y en la cantidad de competidores que crea necesario y es quien se reserva el derecho de decidir sobre algún punto del reglamento que lleve a duda  o que no se encuentre especificado en el mismo.-
45. CAMBIO DE MOTOR: todo competidor podrá cambiar motor hasta el comienzo de la final y estos serán los pasos a seguir. Deberá comunicarlo de inmediato al comisario técnico para que este revise el motor saliente, si este motor estuviera en reglamento los técnicos sellaran el nuevo motor y el competidor en cuestión seguirá participando, si el motor saliente estuviera fuera de reglamento quedara excluido de la carrera.-
46. La Comisión Técnica del MOTO CLUB SAN JORGE (autorizada por la FAPCDMS) se reserva el derecho de modificar o readaptar la restricción aplicada a cada tipo de motor, para mas o para menos, cuando lo crea conveniente, con el propósito de lograr la mayor paridad mecánica en el rendimiento   de los mismos; notificando a los pilotos con no menos de 15 días de antelación a la puesta   en vigencia. Lo que no esta escrito, no esta permitido.-
 San Jorge, Enero 2012
REGLAMENTO TECNICO AÑO 2012 

KARTING 125 DIRECTO JUNIOR

EL REGLAMENTO TECNICO DE ESTA CATEGORIA ES IGUAL AL 125 DIRECTO SENIOR EXCEPTO LOS PUNTOS QUE SE DETALLAN AQUÍ DEBAJO
EDAD: hasta 16 años cumplidos en 2012.-
Todos los pilotos durante el desarrollo de las distintas pruebas, del día sábado y domingo deberán vestir a su elección pantalones, buzos, casco,  guantes y cuellera (entiéndase cubiertos piernas y brazos) dentro del circuito, calle de pruebas y todo el predio del circuito. Es obligatoria la colocación del nombre y apellido del piloto, como así también su grupo sanguíneo y factor RH; en el buzo y/o casco

PESO MINIMO: 120kg. Sin tolerancia de ninguna clase. Y se efectuará como el vehiculo termino la carrera en el momento de cruzar la línea de llegada.-
RELACION DE COMPRESION: se medirá con una pipeta y con barrido. El líquido será TELLUS 37. La medida máxima  será de 22CC. MODALIDAD se ingresará el líquido  a la cámara de combustión, se pondrá en P.M.S. lo vertido no deberá sobre salir del circulo de la tapa de cilindro donde se aloja la bujía. Si este circulo fuera desbordado por tan solo una gota de líquido, será considerado fuera de reglamento.-
BRIDA DEL CARBURADOR:. Es obligatorio el uso de una brida restrictiva de admisión, únicamente “RF”, homologada por el MOTO CLUB SAN JORGE de TRECE (13) milímetros de diámetro. Los diámetros de boca deben ser cilíndricos y terminar en ángulo vivo. Las juntas a utilizar entre el carburador y la brida: entre la brida y la caja de flappers; y entre la caja de flappers y el cárter motor serán de un espesor máximo de uno coma cinco milímetros (1,5mm). Ningún elemento dispositivo y/o aparato fijo o móvil debe sobrepasar el plano teórico que siendo paralelo al plano de apoyo del carburador sea tangente a los vértices de las torretas internas de la brida.-Dicho elemento se controlara con una plantilla provista y autorizada por la FAPCDMS. Los resultados de dicha medición serán inapelables.
CAMISA DE CILINDRO 125CC DIRECTO
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